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Distribuidora LOJAFAR.C.A. . 

E Z OFIC UNA CA 

Loja, 04 de Mayo del 2001 

  

Doctor. 

Edgar Coello Garcia ae 

INTENDENTE DE € OMPAÑIASO CUENCA 

Cuenca.- 

De mi consideración: 

Con el objeto de dar cumplimiento a lo que dispone la Ley de Compañias 

en su Art. 4190 inciso segundo, me permito poner en su conocimient: 3 

siguiente: 

Que mediante acta del 27 de abril del 2001, el Señor Notario Quinto del 

Cantón Loja, Dr. Galo Castro Muñoz, concede la posesión efectiva pro 

indiviso de los bienes en general dejados por el causante Señor Evalmore 
Aguirre Piedra, a favor de su esposa e hijos. De manera e a sobre! Í 

acciones de su propiedad en esta Compañia, del numero 1001; O 
10501; 12500 

      

Que los antes mencionados herederos nombran Como pepe nemiant 

apoderado ante la Junta General y ante la € ; 

Aguirre Palacios, ecuatoriano, portador de la céz cduta de ider 

0703438887 

    

  

Adjunto a la presente copia del acta de posesión efectiva, 

autorización al representante Legal 
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informo a Usted para los fines legales correspondientes. 

Atentamente, 

    St. Om Aguirre P. 

GERENTE GENERAL 
DISTRIBUIDORA LOJAFAR C. A. 

  

Lauro Guerrero y Colón (Esquina) + Telefax: 576426 +» 576507 

LOJA - ECUADOR 
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Loja. a d de muvo del 2001 

Sr. Dn. 

Dolton Aenirre Piudea, 

GERENTE GEAELEAL DE DISTRIBUIDORA LOJAFAR CA... 

ciudad. 

De nuicstriua consideraciones: ! 

NocoLrns: laumoy Bertila Palacios Bustaminle, por mis propios 

derechos Y como representante legal de mis hijos menores de edad 

Jorge Yasuani y Kendey Miguel Aguirre Palacios: Edyn Paul Aguirre 

Faulaciós y  VDurwin Jackson Aguirre  Poulncios, a Ud. muy 

comedidamatle. decimos: 

L. Nuestra asioso y padre EVALMORE AGUAIKRE FIEDRA, accionista 

de la compañía DISTRIBUIDORA LOJAFAR C.A.. Yalleció el doce de 

febrero de mil novecientos noventa y -nueve, dejando cono 

sucesores a dos comparecientes; y, como biones sucesorios entre 

votbros. dos mil quinientas acciones en la compañia brenombrada. 

S Como acreditamos con el instrumento público que acompañamos. 

cl Soñor locber alo Castro Muñoz, Notario Guinto Cantonal de 

boa. mediante acta del veintisiete de abril del dos mil uno, nos 

concediá posesión efectiva proindiviso sobre das acciones que 

nuestro esposa y Jadre EVALMORE, AGUIRRE PIEDRA mantenía en 

propiedad en la compañía DISTRIBUIDORA LOJAFAR €. al! 

3. Con cestos antededentes, de conformidad con Lo previsto en 

el Art. 190, inciso segundo, de la Ley de Compañias» solicitamos 

de Ud. se digne hacer constar en el Libro de Acciones y 

fecionistas de la compañía. que Ud. representa la transmisión de 

las arciones de EVALMORE AGUIRRE PIEDRA a nuestro favor,. para 

cuyo Efecto presentamos copia certificada de la posesión efectiva 

de la herencia. 

A. Además, por medio del presente instrumento tenemos a bien 

nombrar como representante y apoderado nuestro ante la ¿unta 

general de accionistas. y ante la compañía, en calidad de 

sucesores de EVALMORE AGUIRRE PIEDRA, al señor EDYN PAUL AGUIRRE 

FALACIOS. 

Con sentimientos de consideración, 

Atentamente 
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COTA DE POSESION EFECTIVA. 

CUAÑTIA: INDETERMNIAARDA.— 

En la ciudad de Loja. capital de le 

provincia de Loja, República del 

Eiumelorz huy veisniiímiete de abril 

del año des 11 0, ette mí, doctor 

Sulo Cabsira  —Muñcr, Noterío Público 

isias to del Cantón Lejas 

cráparedcers da señora NANCY SERTILA 

FRASE 21068 BUSTAMANTE, de estado civil 

0 vida» per sue propios derechas y 

com representante legal de su hijos tenores JORGE YABHANI y 

EEXDRY MIGUEL ASUIRRE FPALGTICES ys los señores EDYK PAUL 

SGUIRRE PALACIOS, de estado civil soltere y DARVIN JACIBOR 

    

      

    

Rh AGUIRRE PALSCIOS, de setedo ciívil casados ecuetorianos, 

mayures de edad, goriadores de sus respeclivas ddal as Y 

er iificedos de votación, domiciliado en ¿ia ciudad ge Machala 

y 4H tránsito por esíia ciudad de Lajas, pienamente 

identificados por iz y, exponen: Gue son propietarios de los 

derechos y acciones en gereral en la eoriuoría de su extinte 

SSP y padre señor EVALFORE ASUIARNE PIEDRA, quien falleció 

ess la ciuded de Machala, el día doce de febrero de ell 

nevecientos novente y im4evte, tanfarae consia de la partida e 

detución gue se sdiusLla el ps vaesnie trómile.- 'Asimisno, 

conforme costa de la yortida de «strimoniao y de nacimiento, 

que así mismo st AE re prueba gue los cospareciontes, 

ev le calidad que Cisspar ton, sun los únicos beneficiarios ey 
y 

la moeriueria del meñor Evalaore Aguirre Piedra; cuienes me
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ecilicitar que les curmoeda la poresión efectiva pro cindiviso, 

el  supiemente del Registro Ufici al nmúserao 

sesenta y cuatro de fecha eche de noviembre de : sil 

novecientos noventa y seis, ye el Motario cos cedo la 

posesión efectiva pro ini viso de los bienes en genera A 

dejados por el caursante señor Eaisore Aguirre Piedra . 8 

favor de su esposa Señora NANCY BERTILA PALACIOS BUSTAMANT E Y 

de sue hijos EDYHÉ PAUL AGUIRRE HUSTARARTE , DARMIN JACESON 
ers 4 

nn . + 

AGUIRRE BUSTAMANTE? —» JORGE YAaBrRANI AGUIRRE SUSBTAMANTE — y 

AS 

¡ENDAY MIGUEÉTARUIRRE BUSTAMANTE, sin perjuicio de terceros: 

y, de sanera especial, subre las acciones que en calidad de 

accionista maantenia en la Compañía DISTRIBUIDORA LOJAFOR 

+ 

Duinierntias acciones nosminativas de un ell aucres cada urna. 

señaladas con los núseros il uno al mil quinientos, las que 

conatan de los títulos nánñeros once, doce, itreces, catoros y 

quinteaz Ys bj) Bos míl acciones nominativas de un il sucres 

cada una, señaladas con los miaeros diez mil quinientos 14323 

alo doce il quinientos, las que constan     
¡úmeros del cera uno cero seis alí  cerel uno dos cinco. 
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C.A., secciones singulariradas de la siguiente formas aj 

e los ti tulos. 
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